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. . (Continuación)· 
9o.-la sesión es suspendida por el Pre

sidente Irías, quien cita para el día siguiente, 
a la hora reglamentaria. 

10.-La sesión se reanuda a las once y 
cuarenta y cinco minutos del día viernes, 
cuatro de Noviembre. 

Preside el Diputado lrias, asistido de los 
Diputados Montenegro y Zúniga Padilla, 
como Primero y Segundo Secretario, res· 
pectivamente. 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: Morales Marenco, Pinell, Mairena, Pe· 
reira, Rivas Solórzano, Medina Baca, Albir, 
Rizo Oadea, Cerna Baca, Suárez lópez, 
Navarro, Bendafta Mendoza, Oarcfa, Fer
nández, Enrfquez B., Conrado Vado, Medi
na Moreira, Artiles, Tablada Solfs y Casti
llo (Salvador). 

1 t ,...,.-Se da lectura a una Nota de la Cá· 
mara del Senado por la cual se informa que 
aquel Cuerpo Legislativo rechazó el proyec
to de ley para fijar oficialmente el 30 de 
Mayo como Dia de la Madre, declarándolo 
dia de fiesta nacional. 

12.-Se lee el dictamen favorable sobre 
el Convenio Constitutivo de la Co!'poración 
Financiera Internacional suscrito por éÍ Go
bierno de Nicaragua el 25 ae Mayo de 1955. 

. . 
Discutido el dictamen se aprueba por una
nimidad. Asimismo se discute y se aprue· 
ba la resolución por la cual se considera a· 
probado dicho Convenio en primer debate. 
A continuación se discute y se aprueba la 
moción del Diputado Tablada Solis para 
que se le dispense el trámite de se~undo 
debate y los demás poi;teriores. 

13.-EI Diputado Suárez lópez protesta 
por la forma tergiversada con que los pe
riódicos publican las crónicas parlamenta
rias, especialmente el Diario cla Prensa> 

14.-Se reanuda la discusión sobre el pro
yecto de Ley Orgánica .de la Seguridad So· 
cial. Se discute y se aprueba la moción 
introducida por el Diputado Somoza De
bayle en Sesión anterior, para que se cree 
un nuevo artículo, a continuación del Arto. 
108 aprobado anteriormente, que diga al;f: 
•Para los efectos de esta ley, los hijos ilegi
timos que dependieren económicamente del 
asegurado, y la concubina que hubiere co· 
habitado con él durante más de ·cinco anos 
continuos, siempre que dependiere econó· 
micamente del mismo en el momento de 
exigir la prestación, se equipararán a los hi-~ 
jos legítimos y esposa del asegurado, cuan
do no existieren· aquéllos ni ésta. Pero 'si 
al momento de exigir la prestación existie
ren varias concubinas que llenaren los ·re
quisitos exigidos por este articulo, ninguna 
de ellas gozará de los beneficios del seguro· 
Se discute el Arto. 109 y se aprueba con las 
siguientes reformas: en la parte primera del 
artículo se dirá: clos patronos están obUga
dos a lle\'ar planillas de pago semanales o 
quincenales, según el caso• .. etc.; al finali
zar el penúltimo período se agregará cSi el 
trabajador no supiere firmar deberá poner 
su impresidn digito pulgar•; finalmente, en 
el último periodo se dirá •un plazo no infe· 
rior a seis meses•. Se discute el Arto. 110 
y se aprueba con las siguientes reformas: a 
moción del Diputado Medina Moreira se 
dirá cy demás documentos que fueren ex· 
trictamente necesarios .• _., etc.; y a moción 
del Diputado Zúniga . Padilla, la parte final 
dirá asi: cla negativa del patrón será san· 
cionada con la multa y demássancione~ que 
esta ley establezca•. Discutido el Arto. 111 
se aprueba íntegramente. Al discutirse el 
Arto. 112, se aprueba cambiando la frase 
cno rigiendo• por la de csin regir•, a mo· 
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ción del Diputado Artiles. Se. discuten y se 
aprueban fntegramente los Artos. 113 y .... 
114. Cuando se discute el Arto. 115, se 
aprueba con una reforma propuesta por el 
Diputado Conrado Vado: después de la pa 
labra <gravadas• se dirá cni retenidas>.
Se discuten y se aprueban fntegramente los 
Artos.116, 117 y 118. Al discutirse el Arto. 
J.19, se aprueba con el siguiente cambio en 
la parte final, a moción del Diputado Mora
les Marenco: cdentro del término de ocho 
días de notificada la resolución que originó 
la inconformidad•. Cuando se discuten los 
Artos. 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126~ 127, 
128, 129, 130, 131 y 132, se aprueban ínte
gramente. Se discute el Arto. 133 y se a· 
prueba la reforma por el dictamen, para 
que se suprima la frase: creferentes a las 
pensiones de Vejez e Invalidez•.-AI discu· 
tirse el Arto: 134, se aprueba con la redac
.ción sugerida por el dictamen, de manera que 
dicho Articulo dirá asf clos fondos que 
que al primero de Enero de 1956 existieren 
acümulados en concepto de contribuciones 
del Banco Nacional de Nicaragua y de los 
empleados de diclio Banco para sufragar el 
costo de los beneficios que otorga el men 
clonado fondo de Pensiones y Ahorro, se
rán considerados como patrimonio del Ban
co y de los empleados e.n proporción a sus 
respectivas contribuciones y deberán ser usa
dos, sin perjuicio de lo que se dispone en 
el Ar1kulo 35 y 36 del mencionado Re
glamento, exclusivamente para atender al 
cumplimiento de los beneficios a que alude 
el articulo anterior·en el siguiente orden de 
preferencia: e etc. Los Artos. 135 y 136 se 
discuten y se aprueban fntegramente. Se 
discute y se aprueba el -Arto. 137 con el si
guiente agregado sugerido por el dictamen:• 
y enviará al Instituto un Estado de Cuentas 
cada tres meses•. Al discutirse el Arto. 138, 
se aprueba suprimiéndole cla Compaftfa 
MercanJil de Ultramar•, por sugerencia . del 
dictamen. Cuando se discute el Arto. 139, 
se aprueba con la redaccfón siguiente; pro· 
puesta en el dictamen: cNo obstante lo dis· 
puesto en el artículo anterior, si cuando por 
haber llegado a la eáad máxima establecida 
por esta ley 'f sus reglamentos, un emplea
do de cualquiara de las instituciones men
cionadas en el articulo anterior, estuviese 
inhibido de participar de los beneficios que 
otorga el Instituto Nicaragüense de Seguri
dad Social y por lo mismo no estuviere en 
la obligación de pagar cotizaciones al mis
mo, tal empleado tendrá derecho a pedir 
que la porci,ón que le corresponde de los 
fondos a que se refiere el articulo anterior, 
le sea entregada en efectivo. 

En la misma forma, cuando después de 
baber cubierto todas sus obligaciones por 
cotizaciones en el lnstiluto Nicaragüense de 
Seguridad Social quedare a favor de un em-

pleado algún sobrante de la porción que de 
la distribución de los fondos referidos le co
rrespondió, él o sus herederos en su caso, 
tendrá derecho a pedir al Instituto que el so· 
brante le sea entregado en efectivo•. 

Al discutirse el Arto. 140, se discute y se 
aprueba previamente, el siguiente articulo 
propuesto por el Diputado Montenegro y 
reformado por el Diputado Castillo (Salva· 
dor):- cLos empleados de las instituciones 
que tuvieren regfmenes especiales de jubila
cione.s, pensiones y subsidios, siempre que 
tengan a la fecha de vigencia de esta ley 
más de veinte anos de trabajar para esas 
instituciones, podrán a su elección optar 
por afiliarse o no al Seguro cuando los re
gfmenes de la institución contengan restric· 
ciones sobre seguros de sus empleados•. 
Luego se discute y se aprueba el Arto. 140 
con la redacción que -se hará - de acuerdo 
con lo propuesto por el dictamen. 

Los Artos. 141, 142, 143, 144, 145 y 146, 
se discuten y se aprueban fntegramente. 
- Al discutirse el Arto. 147, se aprueba con 
la reforma sugerida en el dictamen, por la 
cual se le agregará el siguiente párrafo: cLos 
miembros a que:: se refieren los ordinales f), 
g), h) e i) del artículo 4º. de esta ley, deben 
ser nombrados· a ·más·tardar dentro del tér
mino de seis meses; y el miembro a que se 
refiere la letra j). debe serlo a más tardar 
dentro del término de veinte días, todo a 
contar de la promulgación de la presente 
ley•. ~ 

Finalmente se discute y se aprueba fnte
gramente el Arto. 148, con lo que el proyec
to de Ley Orgánica de la Seguridad Social 
queda aprob!ldo en primer debate. 
· 15.--EI Diputado Tablada · Solís mociona • 

para que en el segundo debate dicho pro
yecto se discuta por capltulos. La moción• 
se discute y se aprueba por mayoria de vo· 
tos. 

16.-EI Presidente frias suspende la sesión 
y cita ·para el miércoles próximo, a la hora 
reglamentaria. 

17.-A las once de la maftana del dia 
miércoles nueve de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco se reanuda la se· 
sión suspendida el cuatro de Noviembre co
rriente. 

18.-Preside el Diputado Somoza Debay
le, asistido de los Secretarios Montenegro y 
Zurita, quienes actúan como Primero y Se· 
gundo Secretario, respectivamente. 

19.-Concurren además, los Diputados si
guientes: Pereira, Oarcfa, Rizo Oadea, Nú-
nez Rfos, Paguaga (Gustavo), Suárez López. 
lrfas, Pinell, Téllez Lacayo, Artiles, Martrnez 
Talavera, Navarro, Amador, ·zúnlga Padilla, . 
Rivas Solórzano, Mairena, Ben da na, -Zelaya ~- . 
Morales, Conrado Vado, Enriquez B., Ta· · · · 
blada Solfs, Castillo y Morales Marenco. 
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20.-Se da lectura a una comunicación 
del Ministerio de Relaciones Exteriores que 
acompafta a un proyecto de resolución ten· 
diente a que Nicaragua se adhiera a la Con· 
vención Internacional de Protección fitosa· 
nitaria suscrita en Roma, Italia, el 6 de Di· 
ciembre de 1951, todo lo cual pasa al estu· 
dio de la Comisión respectiva. 

.21.- El Presidente Somoza Debayle le· 
vanta la sesión y cita para que a -continua· 
ción se celebre la siguiente, para discutir en 

· , segundo debate la Ley Orgánica de la Se
guridad Social de la República. 

Luis A. Somo za 
Presiden.te 

A. Montenegro 
Secretario 

Manuel F. Zurita 
Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

8obarnal'i6n r An11a1 

No. 404 
El Presidente de la República, 

Acuerda:· 
Unico.-Aprobar en la forma siij'uiente, 

los Estatutos de la Comunidad de Padres 
Escolapios, que literalmente dicen: · 

cEI Reverendo Padre José Mfnguez, Se· 
cretario de la Comunidad de f>'adres Esco· 
la pi os, 

Certifica: 
Que en la página diez y siguientes del li· 

bro de cActas y Acuerdos> de la Comuni· 
dad, se encuentra el Acta y Estatutos que li· 
teralmente se transcriben: 

cEn la ciudad de Managua, D. N., a las 
cuatro de la tarde del dfa seis de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco. Nos 
encontramos reunidos los suscritos, que so· 
mos todos Reverendos Padres de la Con· 
gregación de las Escuelas Pfas,· y cuyos 
nombres y personas son como siguen: Re• 
vetendo Padre Bruno Martfnez, Superior; 
Reverendo Padre francisco Pobo; Reveren· 
do Padre Vicente Amela; Reverendo Padre 
José Martfnez; Reverendo Padre francisco 
Ibiza¡ Reverendo Padre Ricardo Sánchez; 
Reverendo Padre Vicente Oarcf a; Reveren· 
do Padre Vicente Caudeli y Reverendo Pa· 
dre José Mfnguez, Secretario. 
. El Reverendo Padre Bruno Martinez, Su· 
perior, explica a todos los presentes que por 
Decreto No. 153 de 21 de Octubre del co· 
rriente ano, el Soberano Congreso Nacio· 
nal le reconoció personería jurfdica a esta 
Congregación de las Escuelas Pfas, pero im· 
poniendo como formalidad previa, que se 
sometieran a la aprobación del Poder Ejecu· 

,,.¿.- tivo los Estatutos que la rigen. A este pro· 
pósito explica el mismo Reverendo Padre, 
que como todos los presentes saben,. la Con· 

gregación se rige por las Constituciones que 
fueron aprobadas el dfa 31 de Enero de 1622 
por Su Santidad el Papa Oregorio XV y lue· 
go por Su Santidad Pfo XII con fecha 27 de 
Agosto de 1939, pero que ello no obstante, 
para cumplir <'On lo dispuesto por el Sobe· 
rano Congreso de Nicaragua, se hace nece· 
sario, para poder gozar de la expresada Per· 
sonerfa Juridica emitir y aprobar los Eslatu· 
tos que llenen los requisitos asi exigidos por 
el Legislador. 

Después de considerar lo expuesto por el 
Reverendo Padre Bruno Martfnez, y habien· 
do manifestado cada uno su parecer, se d~
cidió por unanimid.ad de votos proceder de 
·conformidad con lo antes mencionado; en 
cuya virtud el Rt'verendo Padre Bruno Mar· 
trnez somete al estudio y aprobación de los 
asistentes un proyecto de dichos Estatutos, 
el cual después de ser leí do, fué puesto a 
discusión y finalmente se procedió a su a· 
probación en la forma siguiente: 

Art. 1.-Los presente~ Estatutos de la Co· 
munidad de Padres Escolapios se emiten 
con el propósito de fijar todo lo que en 
cuanto a sus derecho civiles haga relación 
con su propia organización. 

Art. 2.-forma parte de la Comunidad 
todos los Religiosos que encontrándose en 
Nicaragua, pertenezcan a la misma,· según 
las propias reglas y constituciones aproba· 
das por Su Santidad en las fechas ya cita· 
das. 

Art. 3.-EI propósito y finalidad de la 
Congregación es procurar la gloria de Dios 
y la salvación de las almas por medio de la 
santificación de sus miembros en la vida re· 
llgiosa, y por este fin practicar la caridad 
con el prójimo, ~ediante el spostolado de 
la ensenanza a la 1uventud. 

Art. 4. -En armonia con este fin y propó· 
sitos, la Comunidad de Padres Escolapios 
podrá establecer y poseer Colegios de Prl· 
mera y Segunda Enseftanzas en las distintas 
poblaciones de la República, para niftos in· 
ternos, seminternos y externos, clases de 
comercio, escuelas gratuitas para niftos po
bres, pudiendo además, dedicarse a todas 
aquellas actividades que se relacionen con la 
instruccion y formación de los niftos y de 
los jóvenes. 

Art. 5.-Cada Casa o Colegio de Padres 
Escolapios tendrá un Superior designado de 
conformidad con las Reglas y Constitucio
nes de la Congregación, estando a su cargo 
el manejo y administración, al tenor de las 
mismas constituciones, de ios bienes que 
posea la Comunidad, y llevará también la 
dirección y marcha de las actividades a que 
cada .casa o Colegio se dedique. Dicho Su· 
perior podrá ser trasladado a otro sitio de. 
conformidad con las constituciones de la 
Congregación. Durante todo el tiempo de 
su gobierno los Superiores gozarán de plena 
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libertad para reglamentar por si mismo y 2) Nlimero ve.lntlslcte mil cuat~~ient~s setenta. y 
distribuir el traba]· 0 necesario para la buena' aeis, tomo ~resc1entoa sesenta, follo ~01c1entos vem-

• tlnueve, asiento Cuarto, de forma triangular de sel•· 
marcha de .las Casas o Colegios. clentas.veinte y cuatro varas cuadradas de superfi

Art. 6.-En materia de ensellanza los Pa· 
dres Escolapios seguirán los Reglamentos, 
Cuestionarios y Disposiciones emanados 
del Ministerio de Educación Pública y aca
tarán también las demás leyes de la Repúbli· 
ca, con la intención y los mejores deseos de 
ser fieles cumplidores de los fines y propó· 
sitos de la Congregación 

Art. 7.-Siendo que la Comunidad de Pa· 
dres Escolapios tiene también otros centros 
de enseñanza en otros paises, el Reverendo 
Padre Visitador y Delegadó Provincial, aten· 
derá debidamente y como lo exigan las cir
cunstancias a los establecidos en Nicaragua. 

Art. 8 -De conformidad con el Art. lo 
del Decreto N9 153, del 21 de Octubre de 
1955, la representación de Derecho de la 
Comunidad corresponde al Padre Visitador 
Provincial para los propósitos de la Perso· 
nerfa jurldica. que fue concedida por el de· 
creto antes mencionado. 

Art. 9.-Estos Estatutos sólo podrán ser 
reformados con el voto afirmativo de las 
dos terceras partes de los Padres de la Co
munidad residentes en el pafs, y bien enten· 
dido que cualquier reforma se someterá a Ja 
aprobación del Poder Ejecutivo. 

Art. 10.-Elévense al conocimiento del 
Supremo Gobierno -para su aprobación y 
surtirán sus efectos legales desde su publi· 
cación en •La Gaceta>. 

Habiendo sido aprobados estos Estatutos 
firmamos todos en la hora y fecha expresa· 
das.-Rdo. P. Bruno Marllnez, Superior; 
Rdo. P. francisco Pobo; Rdo. P. Vicel'lle 
Amela; Rdo. P. José Martíríez; Rdo. P. Fran· 
cisco Ibiza; Rdf>. P. Ricardo Sánchez; Rdo. 
P. Vicente García; Rdo. P. Vicente Caudeli; 
Rdo .. P. José Minguez, Secretario. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 11 de Noviembre de 1955.-SO 
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, por 
la ley, M, Buitrago Aja. 

=:)~CCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 6800 
Once de la mañana, veinticinco Noviembre co

rriente, 111bastaráse mejor postor, 101 inmuebles si
guiente1, inscrito Libro de Propiedades Registro 
Público este Departamento, en el local de este Des
pacho. 1) Número veintisiete mil cuatrocientos 

~ aesenta y cinco, tomo tresciento1 1esenta, folio dos
c cotos veintiseia, asiento Cuarto, de seiscientas cin· 
cuenta y nueve varas ruadradas y veinticinco cen· 
t~imas de vara cuadrada, lindante: norte, tierrae de 
Aeahualinca, camino de León enmedio y lote arrcn 
dado a Humbcrto Navarrete; aur y oeste, reato del 
bloque cZ•; cite, muro del Cementerio, avenida en 
medio 'I preJio arrend1do a Humberto Nanrrete. 

cie, lindante: norte, bloque cZ• calle enmedlo; sur
este, muro del Cementerio, calle enmedio¡ oeste, 
predio arrendado a Gustavo de Trinidad. 3) Nú· 
mero veintisiete mil cuatrocientos setenta y alele, 
tomo trescientos sesenta, folio doscientos treinta y 
dos, asiento Cuarto, de cuatrocientos cinco varas 
cuadradas de superficie, lindante: norte, resto del 
bloque .x., c,11llejón enmedio; 1ur, muro del Ce
menterio, calle enmedio¡ este, predio arrendado a 
Virginia Ramlrez; y oeste, predio arrend11do a Ana 
Julia Rivas. 4) Número veintiliete mil cuatrocien· 
tos setenta y ocho, tomo trescientos sesenta, follo , , 
doscientoa treinta y cinco, asiento Cuarto, de cua-
tro mil seiscientas aesenta y una varas cuadradas y 
aetenta y siete centé1imas de vara cuadrada de su
aüperficie, lindante: norte, calle enmedio, bloque 
cS del plano; sur, calle enmedlo, bloque •U•; 
oriente, muro del Cementerio, Boulevard enmedio; 
y oeste, resto del bloque e T•. 5) Número veinti
alete mil cuatroclentoa setetenta y nueve, tomo tres. 
ciento1 sesenta, folio doacientoa treinta y ocho, 
asiento Cuarto, de cuatrocientas cincuenta varas 
cuadradaa de superficie, lindante: norte, ctlle enme· 
dio, bloque •R• de la finca matriz¡ sur, predio arreo 
dado a Alejandro Narváez; oriente; predio arrenda· 
do a Pfo Ordóñez; y oeste, predio arrendado a fé. 
lix Morán. 6) Número veintl1iete mil cuatrocien-
tos ochenta, tomo treacientoa sesenta, folio doacien-
tos cuarenta y uno, uiento Cuarto, de dc.•Ícientas 
ochenta y cinco varas cuadradadaa de superficie, 
lindante: nerte, predio rrcndado a Teódulo Ruiz; 
1ur, prcaio arrendado a Delfina Sánchcz de Estrada 
oriente, predio arrendado a Modesto Romero¡ y oc· 
cid ente, bloque c¡'j •,del plano de urbanización ca· 
lle enmedlo. 7, Número veintisiete mil cuatro
cientos ochenta y uno, tomo treaclento1 sesenta, fo. 
lio doscientos cuarenta y cuatro, asiento _Cuarto, de 
trescientas noventa varas cuadradas de superficie¡ 
lindante: norte, predio arrendado a Ouillermina Ba· 
rreto; sur y oriente, resto del bloque •U •i y ponlen· 
te, ·bloque • p, del plano de urbanización, calle en
medio; 8) Número veintisiete mil cuatrocientos 
ochenta y dos, tomo trescientos sesenta, folio dos
cientos cuarenta y 1icte, asiento Cuarto, de trescien· 
tu v•ras.cuadradas y tres cuartas de otra de super· 
ficie, lindante: norte, vértice del trián~ulo; sur, rea'· 
to del bloque cB• prima; este, del muro del Cernen· 
terio Nuevo, calle enmcdio¡ y oeste, bloque e Y• de 
la finca matriz calle enmedio. Todos pertcnéciea· 
tes al doctor Orlando Lacayo Palma¡ y 9) El Je
rccho del quince por ciento de una parte urbaniza· 
da de la finca La Ceibita, aituada hacia el poniente 
y en jurisdicción de cala ciudad, compuesta de cin· 
co manun11 y cinco mil diez y siete varas cuadra
du, Inscritas con número veinte mil -cuatroclento1 
ochenta, tomo trescientoe quince, folio ciento .eten· 
ta y cuatro, asiento diez y siete, lindantes: norte, se· 
gunda calle noroeste comedio, barrio de Acahua
linca o fuentes¡ sur, terrenos urbanizados de Julio 
Lalindc, desmembración de la finca La Ceibita, ca
lles trazadas y cercas de por medio¡ este, terrenos 
del Distrito Nacional y Boulevar enmcdlo, el Ce
menterio Nuevo; y oeste, la finca La Ceiblta. Es-
te quince por ciento pertenece a dofta francisca 
Osorno viuda de Mendoza. 

Ejecución de Blanca Lacayo Sacasa en contra de 
Berta Borre! viuda dt Mendoza, francisca Osorno 
viuda de Mendoza y doctor Orlando Lacayo Palma, 
por la suma de tctenta y cuatro mil cuatroclentoe 
córdobu. 

Oyense posturaa. 

Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito de 
Managua, a 101 diez días de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cln~o.-R. E fl~llo1.-Alber-
to Canale1 C., Srlo. • ~ ~ 
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TITULOS SUPLETORIOS. 

No 6708 
Dolores Téllez, solicita Utulo 1upletorio cua y 

1olar barrio Guadalupe, León, lindante: oriente, Ma
ría Sandoval; poniente, Carmen Torres; norte, here
deros Rosa Parajón; sur, terreno11 El Paraíso. 

lnter"e11do1 opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, quince 

mil novecientos cincuenta y cinco.-j. R. 
E., Srlo. 

N9 6709 

Octubre 
Saborro 
3 2 

Josefa Somarriba de Carrillo, solicita título suple· 
torio, predio rústico, cuatro manzan11 y media ex· 
tensión, ubicado comarca El Pelllzco, jurisdicción 
Chichigalpa, este departamento, lindante: oriente, 
Joaé Navarrete; poniente, Victoriano García; norte, 
Ana Pravia; 1•1r, justo Dolmua. 

Opónganse lejl'almente. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandaga, veintialete 

Octubre mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Omar 
~ntonlo Boza, Srio. 3 2 

No 6307 
Humberto Roju, 101ié1ta Utulo supletorio lote de 

terreno dos manzanu cabida, con casa habitación, 
situado Cruz ·de Espai'la, esta ciudad, lindando: 
oriente y sur, Victoriano Pérez; poniente, Vfctor 
Marice, calle enmedio; norte, Zacarfaa Pereira, calle 

N9 6287 
Arthur Bell & Sons Llmited, de Perth, Escocia, 

mediante apoderado Henry Caldera P,lllai1, Agen· 
te de Marcar de fábrica y Patentes de Invención 
de eate domicilio, solicita registro esta marca de 
fábrica y comercl90- · 

i: ; 1 " 
~~~ 

• 
para: Whisky. 

Oyense oposiciones término legal. 

Miniaterio de Economra. Managua, D. N., veinte 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cin-

erimedio. 
Quien crea tener mejor derecho, 

mino legal. 
dedúzcalo tér- co. - Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

Secretaría Juzgado Local. San jorge, veintisiete 
Septiembre mll noveciento1 cincuenta y clnco.-Ma 
rlano florea Ortega.-Ante mf, Gonzalo Zamora, 
Notarlo. 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
No. 6583 

Union 011 Company 01 Califor
nia, de Los Angele1, Estado de Ca
lifornia, Esta<!os Unidos de Améri· 
rica, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallais, Agente de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invención 
de este domicilio, solicita registro 
esta marca de fábrica y comercio: 
para: aceites y grasas industriales, 
lubricante&, 'ceite1 combustibles y 
ceras de petróleo. · 

Oyense oposiciones término le
gal. 

Ministerio de Econom!a. Mana 
¡ua, D. N., diez y siete de Octubre 
de mil noveclentoa cincuenta y cin· 
co.-Evenor Arévalo, Oficial Ma-
yor. 3 2 

N9 6293 
Hoffmann-La Roche lnc., de Nutley, New jersey, 

Estados Unidos 'de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fábri
ca y Patente• de Invención, de este domicilio, soll· 
cita registro esta marca de fábrica y comercio: 

PERMON· 
para: medicamentos, productos químicos para me· 
dlcina, higiene. y ciencias, preparaciones farmacéu. 
tic11 y drogu, empla•to1, vendajes, preparaciones 
para preservar alimento9, preparacionet para exter
minar animalea y plantas, aceites etéreo•, jabone1, 
preparaciones dietéticas. 

Oye111e opoalclonee término legal. 
Min\aterlo de Economra.-Managua, D.N., dlecl

nuue de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y 
~lac:o.-J::venor Arhalo, Oflc:lal Mayor, 3 :Z 

.. 

_, 
N9 6585 

' Gaylord Producta lncorporated, de Chicago llli
noi1, Estados Unidos de América, medlaote apodera 
do Henry Caldera Pallai1, Agente de Marcas de fá· 
brica y Patentes de Invención, de este domicilio, 10· 
licita registro esta marca de fábrica y comercio: 

.. 

, Fleiti·6ñp 
para: "Prendedores o ganchos para el cabello, (baby 
pins), y horquillas para el cabello. 

Oyense oposlclonea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., veintiu

no de Octubre de mil novecientos cincuenticin-
co.-faenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

N9 6404 
Hoffman-La Roche, lnc., de Nulley, New jersey, 

E1tados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallai1, Agente de Marcas de fábri
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, soli
cita registro estas marcas de fábrica y comercio. 

ESANIN 
BENADON 

para: medicamentos, productos qu!mlco• para usarse 
en medicinas, en higiene y en las ciencias, prepara
ciones farmacéuticas¡ drog11,·emplasto1, vendajes, 
preparaciones para preservar alimentos, preparacio· 
nea para exterminar animales y plantas, desinfectan· 
tea, preparaciones de cosméticoa, aceitee atereos, 
jabone1, preparacione1 dietéticas. · 

Oyen.e oposlclonea término legal. 
Miniaterlo de Economra. Managua, O. N., cinco 

de Octubre de mil noveclento1 cicuenta 1 cinco. 
-Evcnor ArfVllo, Of. Mayor. 3 2 -

, 
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No 6243 
Mead Johnson & Conípany, de Evan11111le, India

na, Estados Unidos de América, mediante apodera· 
do Henry Caldera Pallal1, A~ente de Marcas de 
Fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: ... 

DECA - MULCIN 
para: preparados farmacéutlc<>a que suplen nece1l
dade1 nutritivas y alimento especialmente· prepara
do para uso del ser humano. 

Oyen1e oposiciones término legal. · 
Ministerio de Economfa: Managua¡ D~N.1 veinticua 

tro de Setiembre de mil novecientos cincuenta y cin· 
co.- Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

· N9 6478 
francisca v. de Outtiérrez.-de este domicilio, so

licita registro e·sta marca de lábriCa y comercio: 
para: brassiere.. 

I{ 1 KA 
Qyense oposicionea término legal. 
Ministero de Economía. Managua, D. N, cator

ce de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y cln-
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 • 

. N9 6786 
Alfonto Llanea hijo, mayor de edad, casado, co· 

merciante e Industrial, y de este domicilio, 101icit11 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

DETROIT 
para: máquinu de coser, 1u1 partee y" accesorios. 

Oyense opo1icioµes término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., cua

tro de Octubre de mil novecientos cincuenta y cin-
co.-Evenor Arevalo, Oficial Mayor. 3 1 , 

N9 6392 
E-Z Mills, lnc., de la ciudad y Estado de New 

York, Estados Unidos de América, mediante apo· 
derado doctor Guillermo Bermúdez Solórzano, de 
este domicilio, solicita reghtro esta marca de fábrl· 
ca y comercio: 

para: ropa hecha y demás artlculo1 para caballe· 
roa. 

Oyense ·opo1lcione1 término legal. , 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., uno 

de Octubre de mil novécientoa cincuenta y cinco. 
-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 6367 
Champlon Spark Plug Company, del Estado de 

Ohio, E1tado1 Unidos de América, mediante Apo-· 
derados Caldera & Compailla Limitada, Agente de 
Marcu de fábrica y Comercio, de e1te domicilio, 
aoliclta registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

CHAMPION 
para proteger y distinguir: cBujfas (de incendido, 
comunmenie llamados chisperos) y partes de estas, 
calentadores eléctricos de combustible y encende
dores, re1istencl11 para bujías (de encendido o 1ean 
chisperos), ai1ladores eléctricos, herramientas eléc. 
trlcas y aparato1 para limpiar, probar, medir y ajua 
tar bujías (de encendido o sean chi1pero1), as( co
mo todos loa demál artículo• de eata .misma clue•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Econom(a. Managua, 1el1 de Oc 

tubre de mil noveclentoa cincuenta y clnco.-fve-
aor Arfvalo, Oficial Mayor. 3 1 

, No. 6038 
Emanuel Mersk, Sociedad Colectiva, de Darmstadt 

Alemania, mediante Apoderado Caldera & Compa
ft(a Limitada, Agente de Marcas de fábrica y Co
mercio, de eate domicilio, solicita registro est11 
Marcas de fábrica y Comercio: 

POLYBION 
para proteger y distinguir: e Producto• químicos y 
farmacéuticos, apósitos para hombrea y anlmale1, 
drogas, remedios para destruir animalea y plantas, 
remedios para conservar, deainfectantes y produc-
tos qufmico1 en general.. . 

Oyen1e oposiciones dentro término legel. 
Ministerio de Economía. Man112:ua, uno de Sep· 

tiembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-Eve 
nor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

PATENTES DE INVENCION 
. N9 6481 . 

Vladimlr Svaty., de Liberec, Checoeslovaquia, 
mediante apoderado Caldera & Compailla Limitada, 
Agentes de Marcu de Fábrica y Patentes de lnvc:n· 
ción, de este ·domicilio, solicitan concesión de una 
Patente de Invención, con1i1tente en: 
cMétodo y dispositivo para medir periódicamente 
longitudes Iguale• de hilo y para tejer con tramaa 
diferentes en telares 1in ·Lanzadera.• 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein· 

tldos de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

N9 6291 
Schering Corporatlon, de Bloomfleld, New Jeney 

E1tado1 Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcas de fá
brica y Patentes de lnwenclón, de este domicilio, 
aollclta concesión de una Patente de Invención, 
consistente en: Procedimiento para la producción· 
de pregnadienos Incluyendo 1-0ehidrocortisona 
(l,4-Pregnadieno-17a,21-diol-3,11.20-triona), 1-De· 
hldrocortllol (1,4-Pregnacfieno-118, 17a, 21-triol-3, 
20-diona), 1u1 derivados 9a-Halo y sus esteres. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terlo de Economfa.-Managua, D. N., vein-, 

tldó1 de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y ci'!co.--Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 6621 

Matllde Bustos de Herdocla Adama, mayor de 
edad, cuada, de oficios domésticos y de este domi
cilio, solicita venta de un lote de terreno ejidal -de 
treinta varas de frente a la carretera pavimentada 
que conduce a Diriamba, por cincuenta varas de 
fondo, comprendido ehtre siguientes linderos: nor
te, lote de Ramona Chávez; eur, callejón de Quinta 
de Felipe Mántlca; oriente, terreno de Angélica Ra· 
mfrez de Argüello; y occidente, carretera pavlmen 
tada enmedio, potreros de Alfonao Solórzano. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

veintiaels díu de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.-Lineado-dfas Vale.-0. Raskosky 
Mini1tro del Distrito Nacional.-S. Morales, Oficial 
Mayor del D. N. 3 3 

.· N9 6'366 . 
Domi.ngo Alva~i Sánchez, mayor de edad. ca1a .. 

do, agricultor, del domicilio de Betulia, jurisdicción 
de La Libertad, 1ollcita uu terreno de propiedad 
municipal, comprendido dentro; de 101 1lguieate1 
lindero•: norte, terreno municipal y el solicitado 
por Marra· Narciea Pérez; 1ur, terreno• de Adán 
Obando y el del Ocaeral Arsealo Cruz¡ este,. terre, 
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' no medio por José Jlron, oeste, terreno nacional y cif'nto1 cincuenta y clnco.-0. Raskoaky, Ministro 
el solicitado por la misma Narci11 Pérez 1 del Distrito Nacional.-S. Moralea, Of. Mayor del 

Quien pretenda derecho en él preséntese en el D. N. 3 3 
término legal. 1 

Dado en la Alcaldía Municipal. Julg.,Jpa, seis de No 6769 
.Octubre de m!I novecientos cincuenta y cinco.-Jo- joaé Relsel, Marcos Oesundheit y Sldney D. Gor· 
1é Aurelio Av1lé1.-Blanca E. Cano A., Sria. don los tres mayores de edad casados comercian-

E1 conform~.-Julgalpa, seis de Octubre de mil tes y de eate domicilio, soliclt~n vent; de un lote 
noveciento1 cincuenta y clnco.--Blanca E. Cano A., de terreno ejidal que contiene una área de trea mil 
Srta. 3 3 trescientos ochenta y dos varas cuadradas, situado 

6396 
Santos Concepción Lazo, denuncia para arren

dar un lote de terreno ejidal en el punto Loa Cone· 
jo1, como de once hectáreas, en esta juriadicción, 
con e1to1 lindero•: al norte, derecho• de Ramón En· 
rique Lazo; al 1ur y pOlfiente, derecho• de Juan 
Oonzález; al oriente, derecho• de Cástula y Alfan· 
so Oonzález. 

Quien 1e creyere con derecho oponerae preaén
tue dentro de quince díu que ae le oirá siendo fun· 
dado en dereco. • 

Alcaldla Municipal. San Pedro de Lóvago, Oc
tubre tres de mil novecientos cincuenta y cinco. 
A las diez de la maftana-Corregido-juan-Vale. 
Mlramón Oonzález.--Arl1tides Hernández, Srio. 

3 3 

No 6341 
Guillermo Palacios Zelaya, mayor, casado, nego

ciante, cate domicilio, 1ollcita donación solar munl
clpal, ubicado cantón sur esta ciudad, de treinta y 
tres varas una tercia por cada lado, dentro de estos 
lindero1: oriente, calle Intermedia, predios de Nor
berta Chavarría y otros; poniente, río público y pro 
piedad de J. Zacarías Blandón; norte, propiedad de 
1uceslón de Ricardo Pérez; sur, 1olar denunciado 
por Amanda Pineda de Palacios. 

Quien pretenda derecho, opóngase tiempo y for
ma legales. 

Alcaldía Municipal.. jinotega, tres de Octubre de 
mll novecientos cincuenta y cinco.-E. R. Rizo.-
S. Jarquín B., Srio. 

E1 conforme.-S. jarqufn B., Srio. 3 3 

Np 6409 
Mauricio Robelo hijo, mayor de edad, casado, In

dustrial y de este domicilio, solicila venta de un lo
te de terreno ejidal, aituado sobre el camino de Ce· 
dro Galán, compuesto de una manzana y compren
dida. dentro de 101 siguientes linderos partlcularea: 
oeste y sur, terreno de don Luis Henry Pallai1¡ nor
te, finca El Panorama, de Zacarías Rivera; y oriente 
camino de Cedro Oalán. · 

Quien tuviere derecho, opónganse término legal. 
Dado en el Minilterio del Distrito Nacional, a 101 

trece dí11 del mes de Octubré-de mil novecien
tos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 3 

No. 6635 
fdmundo Bendaña, mayor de edad, soltero, agri· 

cultor y de este domicilio, solicita venta de dos lo
tea terreno ejidal, desm"tmbrados de Quinta Angéll· 
ca, 1ituado1 uno a continuación del otro, con exten· 
sión superficial total de tres mil doscientas nueve 
varaa cuadradaa y treinta y cinco centé1lm11 de 
otra, comprendido entre los siguientes lindero•: 
oriente, borde de La Hoyada de Ticomo; poniente, 
predio de Nicolál Castellón¡ norte, parcela donada 
al hijo que está por nacer de Maria figuls de Ar· 

.güello¡ y sur, finca de la aucesión de Angélica Ra· 
mírez de Argüello, en la parte que ocupa el calle· 
jón llamado de Los Recuerdo•. 

Quien tuviere derecho, opón¡ase término legal. 
Dado en.=et Mlnl1terlo del Dl1trlto Nacional a 101 

veintiocho día1 del mea de Octubre de mil nove· 

en· la Comarca de Nejapa, de esta jurisdicción, a la 
altura del kilómetro 10.50, como a ciento ochenta 
var11 de la Carretera lnteramericana, comprendido 
dentro de loa siguientes linderos: oriente, Quinta de 
Felipe Mántica y terrenoa del Pbro. Luis E. Mejía 
Fajardo; poniente, terrenos de Gesundhelt y Gor
don; norte, callejón de la finca de Felipr Mántica¡ 
sur, finca del miamo Pbro. Mejía Fajardo. 

Quien tuviere derecho, opóngase término. 
Dado en el Minilterio del Distrito Nacional a 101 

ocho días del mea de Noviembre de de mil nove-· 
cientos cincuenta y cinco.- O. Raskosky, Ministro 
del Dl1trlto Nacional. -S. Mor.ales, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

Np 6770 
José Reisel, Sidney D. Oordon y Marcos Geaun· 

dheit, 101 tre. mayorea de edad, ca11do11 comercian 
tes y de este domicilio, solicitan venta de un lote 
de terreno ejidal situado en la Comarca de Nejapa 
de esta jurisdicción, que contiene una área de ca· 
torce mil cuatrocientos cuarenta varas cuadradas de 
superficie, comprendido dentro de los siguientea 
linderos: norte, propiedades de Esther f. de Relael . 
y otro1; sur, camino a la Laguna de Ntjapa, enme· 
dio, terrenos de Alejandro Arcia y finca Nejapa de 
Felipe Hurtado; oriente, propiedad de Lazlo Weiz, 
Alfredo Storper y otro1; y occidente, propiedadea 
de Larry ·Myron Richardson y part e de la finca 
Nejapa de Felipe Hurtado. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Miniaterio del Distrito Nacional 1 

loa nueve dí11 del mes de Octubre de mil nove. 
cientos cincuenta y cinco.-Q. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

, No 6336 
Manuel Borque, solicita donación aolar-munici

pal banda norte esta ciudad, linderos siguientes: 
oriente, casa Gultavo Ortega¡ occidente, solar de 
felícitu viuda de Salgado; norte, • 1olar de .Santo• 
Obando; y sur, casas de Victoria Outlérrez de Duar· 
te e Inés Pérez, calle interpuesta, 

Intervino Síndico Municipal. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, uno No-

viembre mil novecientos cincuenta y cinco.-Ra-
món Que11da.-F. J. Urblna C., Srlo. 3 2 

N9 6731 
Alejandro Mena Angulo, solicita donación solar 

municipal, banda oriental estos linderos: oriente, 
solar de Clorinda Regidor de Abel; occidecte, El 
Teatro Zamora, calle interpuesta¡ norte, casa y 10· 
lar de Alfredo Sobalvarro¡ y sur, casa y 1olar de do· 
ña Josefa Dolorea Mena de Cajlna. 

Intervino Síndico Municipal. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa,. cinco No-

viembre mil novecientos cincuenta y cinco.-Ra-
món Quesada.-F. J. Urbina C., Srio. 3 2 

N9 6729 
Ramona Fernández de Reyalvarez, 1olictta dona

ción aolar municipal banda occidental esta ciudad, 
llndero1 si¡uientes: oriente, casa y solar de Francis· 
co Valle; occidente, caaas de Domingo Mora, Cefe· 
rlao Orte¡a y Florinda viuda de Cruz, calle lnter-

.• 
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puesta; norte, casas de lucu fernindez y Carlos 
Cruz, calle interpuesta¡ y 1ur, caaa y 1olar de Orlan· 
do Solfa. • 

Intervino Síndico Municipal. 
Quien pretenda derecho, opóngue término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, dos llilo-

viembre mil novecientos cincuenta y cinco -Ra-
món Q11eaada.-F. J. Urbina C., Srlo. 3 2 

N9 6730 
Víctor Reyalvarez, solicita donación predio .mu

nicipal, comarca Coyanchlgua, esta jurisdicción, lln 
deroa siguientes: oriente, terreno de C11ta Zúnlga 
de Mejía; occidente, cau y solar de Raymunda Dá
vila; norte, potrero de Miguel fajardo; y 1ur, pro-

- piedad de Arturo Cerna, camino enmedio. 
Intervino Síndico Municipal. 
Quien pretenda derenho, opóngaae término le~al. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, cuatro No-

viembre mil novecientos cincuenta y cinco.-Ra-
món Quesada.- f. J. Urblna C., Srio. 3 2 

- N9 6734 
juan Manuel Centeno y Guadalupe Arbizú Baldi· 

zón, mayare• de edad, casado1, negociantes y de 
este domicilio, solicitan venta de una finca rústica, 
1ituada en el Valle de laa Sierras de Santo Domingo 
de esta jurisdicción, terreno ejidal de una extensión 
1uperficial de más o menos cuatro manzanaa y 1lete 
dieci1elsavos de otra, comprendida dentro d~ loa 11-
guientes linderos: oriente, Patronila Ouldo y José 
E. Maltez; poniente, callejón enmedio, francisco 
Castro¡ norte, francisca García Rodríguez; y 1ur, 
Agustina Oarcfa de Medina. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Uado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

alete días del mea de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco-O. Raskosky, Mlnlatro del 
Dlatrito Nacional.-S. Morales, Of, Mayor del D. 
N. 3 1 

N9 6796 
( 

Luz López de Delgado, mayor de edad, c111da, 
ama de c11a, nicaragüense y de eate domicilio, so
licita venta de un lote de terreno ejidal de "seis mil 
ciento dieciseis metros cuadrado• y clncuenticinco 
centrmetro1 cuadrados de extensión, deamembrado 
de El Carmen, que está sltüado a tres leguu hacia 
el 1urcn1te y en jurisdicción de Managua, lindero1: 
norte, La Victoria, de José Cardenal y parte del ca· 
llejón de entrada esa finca; sur, lotea de julián Na
varro y Clementina de Peter, callejón enmedio; oc
cidente, propiedad de Vivas, Medina, Cardenal, 
Compañía Limitada; y oriente, camtno de Asento o 
de Parrales. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Mlnl1terio del Distrito Nacional, a los 

once días del mea de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-0. R11ko1ky, Mlnhtro del Dis
trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del I>. N. 

3 1 

N9 6732 
Uli1e·1 Núi'lez Martrnez, mayor de edad, 1ollero, 

empleado de Comercio y del domicilio de la ciu· 
dad de Corinto, departamento de Chinand!!ga, so
licita venta de un lote de terreno ejidal de una ex· 
tensión superficial de ochocientas ochenta y cinco 
varas cuadrad11, situado en la zona urbana de cata 
ciudad de•Managua, ubicado en las proximidadea 
del Ho•pital General en construcción y es deamem· 
bración de la finca conocida con el nombre de Bo
lonia, y está comprendido dentro de 101 1igulente1 
linderos: oriente, Primera Avenida oeste enmedlo, 
Juana del Socorro Oómez Vargu; poniente, lvonne 
Oómtz de 01tega Paz; norte, Augusta Ar~entlna 
Oómez de Aguilar; y 1ur, Velva Oómez de Ramlrez 
Calero. 

Quien tuvi.ere derecho opón¡11e término le¡al. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 
cinco díu del me1 de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Oficial del D. N. 

CONVOCATORIA 
N9 6808 

3 1 

Se les recuerda a loa asociados que el día 30 del 
presente mes de Noviembre es la fecha establecida 
por nue1tro1 Estatutos para la primera reunión ae· 
meatral del año en ejercicio, de la Junta General de 
Accionrstu. . . 

Hora: 11 am. 
Local: Esta Oficina. 
Managua, D. N.,15 de Noviembre d'e 1955. 

Sociedad Cooperativa Anónima 
de Cafeteros de Nicaragua. 

Secretaría. 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 6774 

Leonor Castellón de Wheelock, solicita 
declarásele heredera en unión d~ sus her
manos Hildebrando, lrma, Mario y Helena 
Castellón, esta última además como cesio· 
naria de Hilda de Sequeira, y de lo siguien· 
te por la parte que le correspondfa a su ma
dre en la sociedad conyugal: terreno en Ze· 
laya y el antiguo jerez: Oriente, terr~nos 
del Oenenl Ramfrez; poniente y norte, te
rrenos nacionales; sur, Rfo Almacén; y de 
un terreno situado en Bluefields. · 

Quien se oponga tiene ocho dfas. 
Juzgado Segundo Ciyil del Distrito.-Ma· 

nagua, veinticuatro de Octubre de rpil nove
cientos cincuenta y cinco. Las tres de la 
tarde.-franco. H. Borgen.-Carlos Dávila 
Sequeira, Srio. , 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 456 

. Por primera vez citase y emplázase ¡il 
procesado Santos Bermúdez Ramírez, de 
calidades desconocidas en autos, vecino de 
la comarca clas Can itas,, jurisdicción de 
Teustepe, por el delito de Homicidio en la 
persona de Ruperto Bermúdez Ramfrez, 
quien fue de treinta anos de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de Teustepe, para 
que en el término de quince días comparez
ca a este Juzgado a defenderse en la causa 
que se le instruye, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar· esta causa a ple· 
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades y funciona· 
rios públicos la obJigación que tienen de 
capturar a dicho delincuente y a los particu· 
t'ares la de denunciar el lugar donde se ocul· 
te. 
'Dado en el juzgado de lo Criminal del 

Distrito de Boaco, a los siete dfas del mes 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.-Darfo Zúniga Pallais.r-Salvador 
Lóp~z Z., Srio. 1 
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